
Acta Sesión 122° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 24 de febrero de 2022, vía videoconferencia, se realizó la sesión N° 

122 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

 

Siendo las 15:30 horas, se inicia la reunión. 

 

I. Cuenta 

 

La Presidente informa que no ha tenido comunicación con el equipo de la Subsecretaría de 

Educación superior en relación con los avances de las modificaciones y ajustes realizados a 

las primeras bases técnicas a propósito de las observaciones hechas al proceso por la 

Contraloría General de la República. 

 

Por otra parte, informa que ya se encuentran publicadas en el portal web de la 

Subsecretaría todas las actas que, hasta esta fecha, se encuentran aprobadas. 

 

II. Revisión de actas 

 

Se revisan y aprueban las actas correspondientes a las sesiones 118, 119, 120 y 121 

celebradas el 11, 25, 28 y 31 de enero 2022, respectivamente.  

 

III. Varios 

 

Los comisionados examinan la oportunidad de sostener una reunión con la nueva 

Subsecretaria de Educación Superior del gobierno entrante, para dar a conocer el rol de la 

Comisión, así como el estado del proceso en curso. 

 

Por otra parte, se acuerda invitar al actual Subsecretario de Educación Superior a una 

reunión de la Comisión dentro de los próximos días para conocer los avances en la 

implementación de las medidas de ajustes del primer proceso en curso, de las cuales 



informó a esta Comisión en la sesión 120. Se contempla también expresarle los saludos de 

la Comisión con motivo del término de sus funciones.  

 

IV. Próxima sesión 

 

La próxima sesión de la Comisión se realizará durante los primeros días de marzo, en una 

oportunidad por definir en función de la disponibilidad del Subsecretario de Educación 

Superior. 

 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18:00 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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